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RESOWCION de la Dirección General de Trabafo
por l4 que H aprueba el Convenio Colectivo Sin.
dic(¡l. de ámbito interprovincial. paro la Empresa
«Banco Vitalicio de Espaita, CompcfUa Anónima de
Seguros».

U§§§§§§§§§§
"';"';"';"';";"";"';..i"'¡",¡",¡",¡

------------

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito in~

terprovincial, para la Empresa ",Banco Vitalicio de España., Com
pañía Anónima de Seguros., y

Resultando que la Secrétaría General de la Organización Sin
dical. con escrito de fecha 2 de abril de 1973. remitió el texto del
expresado Convenio. que fué suscrito por la Colbisióll Delibe
rante el20 de febrero de 1973, con la documentación e informes
a que Se refiere elartíeu10 1.° del Decreto-Ley 22/1969, de 9 de
diciembre;

Resultando que ha emitido informe en el expedí.ente Ja Di
rección General de la Seguridad Social;

Resultando qUe ,Previo informe de la Subcomisión de Salarios,
ha prestado su -conformidad al Convenio el Consejo de Ministro
en su reunión de 2:l de abril de 1973,condicionando su aproba
ción a que en el primer año de vigencia se difiera el incremento
en lo que excede del 15 por 100, y en el segundo se limite dicho
incremento al que experimente el coste de vida;

ResUltando que devuelto el repetido Convenio a la Organiza~
-ción Sindical para qUe en su texto se introduzcan las rectifica
ciones _pertinentes en razón al condicionado impuesto por el
Consejo de Ministros, la Secretaría General de dicha Organiza
ción, con escrito de fecha 26 de junio de 1973, remite acta de la
reunión celebrada el día 18 del mismo mes por la Comisión De
liberante, presidida por el ilustrísimo señOr don Manuel T<ürnell
Malina, asistido del Secretario, 'señorita Asunción Llobet Ramón,
en la que consta literalmente; _La representación económica in
forma.quiere hacer constar en acta. que ante las manifestaciones
hechas por el señor Presidente en la anterior sesión del día 14,
aceptan la sugerencia _que en -su escrito hace la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos EconómiCOs _en su reunión
del día 27 de abril último. La representación social acepta igual
mente el acuerdo adoptado por dicha Comisión Delegada del Go-
biernos; . .

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones legales y reglamentarias;

Considrando que la competencia para conocer de este expe~

diente le viene atribuida a esta Dirección General por el articu,
10 13 de la Ley de 24 de abril de 1958. en re1aQión con los ar
tículos 19 al 22 del Reglainento de 22. de julio de 1958;

Considerando que habiéndose cumplido en la redacción y
, tramitación del Convenio los preceptos legales Y reglamentarios
de apHoación. figurando en su texto que las mejoras que se es
tablecen no· repercutirán en los precios de su actividad mer
cantil, no dándose nú;lguna dé las causas de ineficacia del ar
tículo.2O del Reglamento de 22 de tulio de 1958. y dado que en
cuanto a su contenido econólllÍco le ha preStado su conformidad
el Consejo de Ministros, según lo establecido en' el Decreto de 9
de diciembre de 19$, por el qUe se regula la política de salarios,
rentas. no salariales y precios. y habiéndose aceptado por la Co
misión Deltberante el condicionado impuesto por dicho AltoOr
ganismo, proCede su aprobactón en dic~s condiciones.

Vistos los preceptos citados y. demás de aplicación,
Esta Dirección Generá! resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
interprovinciaJ.- para la Empresa cBanco Vitalicio de España,
Compafiía Anónima de Seguros",. acordado el día 20 ,de febrero
de 1973, .en las siguientes condiciones:

al Del total incremento retributivo por los distintos concep
tos. queda diferido durante el primer· año lo -que exceda del 15
por 100.

b) El incremento durante el segundo _año se limitará al que
experimente el COste de vida.

el En. consecqencia, se suprime del texto la tabla salarial
para 1974, cuya cuantía sólo' Podrá fijarse cuando sea conocido
el coeficiente de-. elevación del coste de vida para dicho año, se·
gún el Instituto Nacional de Estadística..

Segundo.-Comunicar esta Resolución a la Organización Sin~
dical para BU notificación a: las partes, a las que se hará saber
que no cabe recurso dontra la misma en vía administrativa-por
tratarse de resolueión aprobatoria. de acuerdo con el artícuJo 23
del Reglamento de Convenios Colectivos' modificado por Orden
de 19 de noviembre de 1962. . .

Tercero.'-Disponer su publicación en el-Boletin Oficial del
Estado...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y- efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 8 de agosto de 1973.-EJ Director general, ~~-};lár:--

tínezEmperador. _----'---

nmo. Sr. Secretar10 gel1er~-ae-i;OrganizaciónSindical.
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CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIi\L DE
E(I.1PRESi\ PAM EL .1'i\NCO VITALICIO DE ESPi\Ñi\. 'COM
Pi\ÑIA i\NONIMi\ DE SEGUROS.. PACTi\DO ENTRE LAS
REPRESENTACIONES SINDICALES ECONOMICA y SOCIAL

DEL MISMO

Ci\PITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

riamente acceda al cambio de horario, así como el de nuevo
ingreso.

También podrán establecerse turnos especiales para la debida
atención de público en la tramitación de siniestros en el ramo
de automóviles.

En el supuesto de que no pudieran completarse los citados
turnos con personal voluntario. la Dirección planteará el proble
ma al Jurado de Empresa para que estudie su posible solución.

RÉGIMEN< ECONÓMICO - RETRIBUCIONES

Ci\PITULO III

==_.=~=--------

9.375
8.575
7.375
6.075
4.075

]3.175

7.375
6.07.5

8.875
6.475

14.:J75

10.975

10.975
9.275
7.375
6.475

17.475
13.175
12.900
12.625
12.075
11.525

Pesetas

Total
mensual

875
875
87.5
875

875

875

87.5

875
875

875
875
875
875
875

875
875

875
875
875
875
875
875

875
875

Pesetas

Plus
de

Convenio

6.500
5.200

8.500
7.700
6.500
5.200
3.200

6.500
5,200

8.000
5.600

12.100

10.100
8.400
6.500
5.600

10.100

16.600
12300
12.025
11.750
11.200
10.650

. Grupo V Ayudantes Técnicos
Sanitarios, Matronas y Enfer-
meras , , .

Grupo JI Personal titulado:

Titulado con antiguedad superior
aun año .

Titulado con ant.iguedad inferior
a un afio

Jefe superior .
Jefe de sección
Subjefe de sección ., .
Jefe de servicio ..
Jefe de negociado
Subjefe de negociado

Grupo 1. Jefes:

GrupolV. Per:;olHll adminis-
nistrntivo y d~~ informática'

Oficial do L"
Oficial de 2." .. .
Auxiliares de más de 23 años
Auxiliares menores de 23 años

Pesetcls

SUf'ldo
lUen~uH1

1"1-73

Grupo VI. Subalternos:

ConS€lrje . . .
Cobrador ,... . .
Ordenanza de más de 23 años ..
Ordenanza de 18 a 22 años .
Botones de 14 a 17 anos .....

Grupo VII. Profesiones y ofi
cios varios:

TABLA DE SALARIOS

Oficial de oficio y Conductor
Limpiadora _.. _.. , .
Ayudante de oficio, Auxiliar de

Ayudante TecnÍGo Sanitario y
Mozo Peón de mas de 23 años

Idam., íd., de menos de 23-años .
Portero de edificio y Ascensor:sla

de más de 23 años.
Idem., íd., de menos de 23 años.

Art. 9." Durante la vigencia del presente Convenio. el regi
men de retribuciones del personal estará. integrado por los si
guientes conceptos:

a) Sueldo base, que es el establecido para el personal de
seguros .por el Convenio Coleotivo Sindical para las Empresas
de Seguros y de Capitalización y su personal. de ámbito inter
provinciaJ, aprobado por Resolución de la Dirección General
de Trabajo de 15 de- abril de 1972. y que actualmente están de
vengando los trabajadores afectados por el pacto, según tabla
de salarios anexa al presente articulo.

b) Plus de Convenio, que se eleva en 250 pesetas para 1973
y en 125 pesetas para 1974, con lo qUe queda fijado en 875 y 1.000
pesetas, respectivamente.

el Compensaciones en función de la antigüedad.
d} Asignaciones y pluses por especializaóón
e) Premios y recompensas.
f) Mejoms voluntarias.
gl Plus de asistencia. puntualidad y continuidad en el tra-

bajo.
h) Pagas extraordinarias.
D Participación en primas.
j} Quebranto de moneda.

Ci\PITULO II

JORNADA DE TRABAJO

Art. 8.- 1. La jornada de trabajo para todo el personal afec
tado por el presente Convenio será la establecida en el articulo 38
de la vigente Ordenanza de Trabajo para las Empresas de· Se
guros y de Capitalización, respetándose en todo caso las condi
ciones vigentes más beneficiosas de que disfrute el personal.
. En el período comprendido entre el 15 de junio y el 15 de sep

tIembre, el personal afectado por el presente Convenio realizará
la jornada laboral de los sábados de ocho a catorce horas.

.lI. A la vIsta del calendario laboral, y en el supuesto de Que
eXIstan dos dias festivos con un día laborable intermedio, se
mantiene la concesión de un turno en cada Departamento, para
qUe un tercio del personal del mismo pueda disfrutar de lo que
normalmente se llama ..puente...

No podrán .efectuarse ..puentes.. a cuenta de vacnGiones a ex
cepción del Sábado Santo, siempre qUe queden cubiertas ¡as ne
cesidades del servicio en cada Departamento.

El "puente,. del SábadC! Santo y los que se disfruten, de acuer
do co~ los turnos establecIdos en est.e apartado, podrán ser unidos
a perIOdos de vacaciones no inferiores a siete días, si bien en
este ca.$o tales· períodos deberán terminar o iniciarse en el día
fe.§tivo anierior o posterior al considerado como -puente"..
. nI. k pirección de la Compañia, habida cuenta de la nece

SIdad de utilizar t;! !Uáximo el ordenador electrónico y demás
máquinas, podrá establecer ¡;~vos tumos de siete horas. a los
qUe quedaría adscrito el personal lció-l;:~~. 'para tH9 que vol unta-

Articulo 1." Objeto y ámbito.-El presente Convenio Colectivo
se formaiíza conforme a la Ley de Convenios Sindicales de 24 de
abril de 1958, su Reglamento de 22 de julio de igual año y las
normas sindicales para su aplicación. con el fin de fomentar el
espíritu de justicia social mejorando el nivel de vida de los em
pleados e incrementando su productividad.

Art. 2." Ambito terr.itorial.-EI presente Convenio Colectivo
regir<:'. en todos los Centros de trabajo del ..Banco Vitalício de
España., Compañia Anónima de Seguros», no S;¡)lo en la provincia
de su domicilio social, sino en todas donde desarrolle su acti
vidad.

Los Centros de trabajo de nueva creación serán afectados asi
mismo por este Convenio.

Art. 3." Ambito personal y funcional.-Las normas en él con
tenidas afectarán a la totalidad del personal de la plantilla del
"Banco Vitalicio de España, Compañía Anónima de Seguros".,
cualquiera que sea su categoría, profesión, especialidad, edad,
sexo o condición, quedando excluído de su ámbito el personal a
que se refiere el articulo 7." de la vigente Ley de Contrato de
Trabajo.

ArL 4." Duración.-La duración de este Convenio será de
dos años, comprendidos entre elIde enero de 1973 y el 31 de
diciembre de 1974, prorrogándose después tácitamente por perío
dos de un año si no fuera denunciado por las partes con·preaviso
no inferior a tres meses de su expiración o de la de cualquiera
de sus prórrogas.

Art. 5. ~ Condiciones posteriores a la entrada en vigor del
Convenio.-Las mejoras retributivas del presente Convenio serán
absorbidas y compensadas globalmente consideradas hasta donde
alcance, con las establecidas en el Convenio Colectivo Sindical
para las Empresas de Seguros y de Capitalización y su personal,
de ámbito interprovincii:ll.

La tabla salarial para 1974, si fuera inferior a la que se pueda
pactar en el Convenio Colectivo aludido en el párrafo anterior,
o que se pueda imponer por cualquier otra disposición legal,
quedará automáticamente sustituida por la tabla que resulte ser
superior.

Las mejoras que se establezcan en el Convenio Colectivo antes
citado en materia de antigüedad, !ReReiones, jornada laboral,
horario, Seguridad Social y ·Previsión, sí aisladamente considera
das fueran superiores a las pactadas en el presente Convenio,
automáticamente quedarán incorporadas al mismo.

Art. 6.- Garantías individuales. Condiciones más beneficiosas.
Se respetara. el total de las retribuciones voluntarias individuales
percibidas con anterioridad a la facha del presente Convenio,
sin que las normas de éste puedan implicar merma alguna de
las mismas. Tal garantía será decariLcter exclusivament€ perso
na1.- sin que pueda entenderse vinculada a puestos de trabajo,
categoría profesional u otras circunstancias análogas.

Art. 7.". Las mejoras que se establecen en el presoote Conve
nio no repercutirán en los precios de la actividad mercantil en
qUe opera el -Banco Vitalicio de España. Compáñía Anónima de
Seguros», salvo en la medida qUe con carácter general pueda or
denar el Gobierno.
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Art. 10. Compensaciones en función a la antigüedad.-se
mantiene lo ya establecido en el anterior Convenio Colectivo de
EmpresQ, de que la antigüedad que determina el artículo 32 de
la Ordenanza de Trabajo para las Empresas _de Seguros y de'
Capitalízación. desde 1 desnaro de 1972, se calculará -en base
al cuatro por ciento del sueldo de la tabla salarial que se dis
frute en cada momento. increreent8do en su' caso por las remu
neraciones reglamentarias por anti~dad. que 8e hayan acumu
lado al sueldo. incluyendo el cuatro por ciento Q que 'se refiere
este articulo.

El aumento por antigüedad y permanencia se percibirá antici
padamente cenefectos de 1 de enero de -cada año, iniciándose en
el primer mes de enero siguiente al ingreso en la Empresa.

El aumento por antigüedad y permanencia anteriormente ci
tado no será d'3 aplicación a la obligación del artículo 44 de la
Ordenanza de Trabajo para las Empresas de Seguros y de C~pita
lización, para la cual. deberán calcu}arse los aumentos por anti
güedad en base al_ cuatro por ciento de incremento, no acumu
lable,· por cada afto de servicio sóbre el sueldo inici8J.decada
categoría.

Art. 11. Asignaciones y pluses por especialización.-Se man
tienen las siguientes asignaciones y pluses por especialiZación:

al Plus fUncional de inspeeci6n.-Disfrutará del mismo el
personal de inspección que habitualmente realiza el trabajo fuera
del lugar de su residencia, como compensación al mayor esfuerzo
y dedicación que exigen los viajes.

La cuantía del plus funcional de inspección se fija en 24.000
pesetas anuales para los Jefes y 18.000 pesetas anuales para los
Oficiales, pagaderas mensualmente a razón de 2.000 pesetas y
1.500 pesetas, respectivamente,

Este plus será absorbido por otras remuneraciones de cual
quier clasefija8 o variables,. o por toda clase de mejoras volun
tarias pactadas o que se pacten en el futuro, excepto dietas y
gastos de locomoción, aunque si el total de remuenracionescom
plementarias y mejbras no alcanza anualmente la cuantía que
supone el plus; la Compañía deberá completar hasta el limite
del plus funcional de inspección.

b) Plus: de especialización,-El personal que esté en .posesión
de los certificados de estudios que se establecen a continuación,
a excepción de Jefes superiores, Titulados y personal de profesio
ü~ y Jncios varios, percibirá el plus que tamoién -se indica:

1J Certificado o diploma de estudios terminados· de grado su
perior de las Escuelas Profesionales de Seguros (tres cu~os más
una especialidad); el plus de especialización que se concederá en
este caso será'del 20 por 100 del sueldo.

2J Certificado de estudios terminados en. alguna o algunas de
las especialidades que se cursan en las Escuelas Profesionales dé
Seguros: el plus de especialización se fija en el 10 por 100 del
sueldo.

d El personal que esté en posesión de un titulo universitario
o de idéntico rango Percibirá el 20 por 100 del sueldo.

d) Los empleados en posesión del titulo de Ba.chiUer Superior,
Graduado Social, títulos de Grado Medio y asimilados percibirán
ellO por 100 del sueldo.

Los empleados mayores de veinticinco años dedarados aptos
en el curso de adapt&cióh para ingresar en la Universidad se
considerarán.. incluidos en el' grupo d~ -asimilados".

e) El personal que sea traductor o intérprete en inglés, fran*
cés o alemán percibirá ellO por 100 del sueldo.

Para tener derecho a esta. asignación Berá necesario someterse
a las pertinentes pruebas de aptitud o estar en posesión de un
título que acredite estos conocimientos.

f} El personal del Departamento de Mecanización calificado
como Oficial segundo, q~e lleve tres años como Perfonsta o Ve
rificador en el mismo, percibirá un plus del 10 por 100 del sueldo
base, en tanto continúe en dicho cometido y categoría.

Este plus 8erá acumulable a cualquiera de los señalados en
los apartados b), d, d) Y el del presente Convenio, peró no al
que pueda conceder la legislación laboral vigente por dichas: es-
pecializaciones, ,

Tampoco será aplicable el plus en el caso de que por la legis~

lación de trabajo se dispusiera cambio de categoría para las espe~
cialidades indicadas. .

De las. asignaciones por especialización indicadas en los apar
tados el y d) no pod~ disfrutar el personal titulado.

Las asignaciones o pluses _de especialización seftalados en los
apartados b), el, dJ Y el no podtán ser acumulados entre sí, ni a
los qUe pueda conceder la .legislación laboralvtgente en cada
caso.

Los porcentajes del 10 y 20 por 100 mencionados anteriormente
se entenderán aplicados sobre el sueldo (tabla salarial de que
disfruten en cada momento, sin cómputo de antigüedadL

Art. 12. Premios" recompensas.-A fin de premiar los ser
vicios prestados a la Empresa,. se mantiene la ·concésión a los
empleados afectados por el presente- Convenio de los premios que
a continuación se detallan:

Al cumplir los 25 aftos de servicios
Al cumplir los 40 años de servicios
Al cumplir los 50 años de servicios

Pesetas

20.000
30.000
25.000

A los premios anterformente indicados sólo tendrán derecho
los empleados que cumplan los años·de servicio también señala
dos con posterioridad al1 de julio de 1970.

Art. 13. Mejoras voluntarias.-Se mantienen las mejoras vo
luntarias que se detallan a continuación y que venían percibién~

dose en las categorías que se indican:

Pesetas
mensuales

Jefe de negociado 500
Jefe de servicio ,.......................... 1.000
Subjefe de sección .. ~........................ 1.250
Jefe de sección y Titulado "............. 1.500
Jefe superior , ,............................... 2.000

Asimismo Se mantienen las gratificaciones voluntarias por
antigüedad ya establecidas. consistentes en que el personal que
haya alcanzado una antigüedad de c1nco, diez, quince, veinte y
veinticinco años en adelante, disfrutará de un aumento del 2,50,
4, 5,50, 7 Y 8,SO por 100. respectivamente, .sobre el sueldo inielal
de ·su· categoría profesional, condicionado tal aumento en todo
caso a que aquél haya alcanzado los veintitrés años de edad y
ultimado su-servicio militar, tantO si éste hubiere sido llevado EL
efecto por incorporación normal a filas como con carácter vo
luntario, y en el caso de· que· aquél hubiere ·tenido 1ugar por in
corporación del personal a Milicias UnNersitarias, que éste hu
biere cumplido los dos períodos de instrucción.'

Art. 14, Plus de asistencía, puntualidad y continuidad en. el
traba;o.-Se mantiene un plus de 500 pesetas mensuales con ca
rácter de premio para todas las categorías laborales (a excepción
de Jefes superiores, Jefes de sección, Titulados e Inspectores) que
estén presentes en el Centro de trabajo donde presten sus servi
Cios todos los días laborablés de cada mes y durante toda la jor
nada, y registren su entrada ininterrumpidamente con puntuali.
dad, Por puntualidad se en~de la entrada en el Centro de
trabajo sin retraso alguno, m siquiera dentro del margen de to
lerancia.

El cómputo de puntualidad y de asistencia se hará sobre bases
objetivas. Bastará que se produzca el retraso en la forma que
anteriormente queda: definida, la inasistencia o la interrupción
de la jornac}a laboral por parte del empleado por cualquier
causa, salvo las que expresamente se relacionan a continuación.
para que en el mes en que ello. ocurra se 'pierda el derecho al
plus.

Se exceptúan del párrafo anterior las inasistencias o interrup-
ciones ocasionadas por:

Vacaciones.
Licencia por matrimonio.
Misiones encargadas por la Empresa.
Cumplimiento de deberes políticos (artículo 79,. 2'<', Ley de

Contrato de Trabajo).
Fallec~mientO de padres, hijos, cónyuge y hermanos o padres

y hermanos ,políticos.

Asimismo no se producirá pérdida del plus en los siguientes
casos:

al Cuando el retraso sobre la hora. oficial de entrada, sin
margen de tolerancia,' acumulado durante el mes completo, no
exceda de treinta minutos.

b} Cuando se produzca la falta de asistencia no superior a
un. día, motivada por:

1. Nacimiento de hijos del emWeado. _
2. Enfermedad grave debidamJhte Justificada del cónyUge, as~

cendientes o descendientes y colaterales hasta segund.ogrado.
el Por falta de asistencia a causa de enfermedad. debidamen~

te justificada mpante parte de baja oa indicación· del Médico
de Empresa, con un máximo anual de cinco días. --

d)· Por falta de asistencia a causa de accidente, debidamente
justificado, con un m.áx:imo anual de cinco días. . .
- e) Por salidas del personal durante las horas de OfICIna, en

que deba acudir a consulta médica, debidamente justificada, con
un .ll..1áximo anual de cinco días.

f) Por salidas del personal durante ·185 hor~ de·· ofi~ina, con
motivo del fallecimiento de empleados enactlvo o jubl1ados, o
fallecimiento de familiares de. éstos de primer grado.

gl Por causa de exámenes, debidamente .justJfica?os, CO!! ~n
máximo de cinco·días en cada una de las convocatonas de Jumo
o septiembre. ~

El plus de asistencia puntualidad y continuidad en el trabajo
queda excluido de cottiación a la Seguridad Social.. .

Dicho plus se percibirá por meses vencidos, hasta un máXImo
de doce veces al afta.

Art. 15. Pagas extraordinarias.-La Empresa abonará anual
mente a todo el personar·afectado por el presente Convenio cinco
mensualidades extraordnlarias, en las fechas que se indican:
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Una en el mes de marzo, otra con- ocasión del 18 de Julio,' otra
en el mes de agosto. otra en el mes de octubre 'i otra en vísperas
de Navidad.

El abono de las mensualidades anteriormente mencionadas
se realizará de acuerdo con la remuneración real de cada traba~

jadar.
El pen~onal presente elIde enero percibirá la tot~ndad de

dichas cinco mensualidades extraordinarias.
El personal que ingrese o ceSe en el transcurso -del año per

cibirá las citadas mensualidades extraordinarias en proporción
al tiempo de servicio prestado durante el año de qUe se trate.

Art. 16. Participación en primas.-La Empresa repartirá pro
porcionalmente a todo el personal afectado por el presente- Con
venio. y en concepto de participación en primas, el uno por
ciento de las primas de seguro directo recaudadas en cada ejer
cicio, estableciéndose el rttinimo a percibir en tres mensualida
des sin pluses, confonne al sueldo devengado por el personal
en 31 d.e diciembre del ejercicio de que se trate.

La 'elevación del mínimo que se establece en el presente ar
tículo se aplicará a las primas del ejercicio cerrado en 31 de di
ciembre de 1973 y sucesivos.

Dichas mensualidades se abonarán en 105 meses de enero, fe
brero y mayo.

Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación a la
obligación del artículo 44 de la Ordenanza de Trabajo para las
Empresas de Seguros y Capitalización, para la cual en concepto
de participación en primas sólo se computará una mensualidad.

Los empleados que cesen en la Empresa antes de terminar el
ejercicio tendrán derecho a la parte proporcional del mínimo
que establece el presen~ articulo, salvo qUe incumplan la obli
gación de preaviso prevista en la Ordenanza de Trabajo. Los in
gresados después de comenzar el ejercicio percibirán la parte
proporcional a los meses trabajados, contando a este efecto como
mes completo la fracción superior a quince días.

Art, 17. Quebranto ele moneda.-En concepto de quebranto de
moneda los Cobradores con categoría profesional reconocida
como tal, seguirán percibiendo la cantidad de 3.600 pesetas
anuales.

CAPITUI,O IV

FORMACIÓN PROFESIONAL

ArL 18. En materia de formación profesional, se estará a lo
ordenado en el articulo 27 de la Ordenanza de Trabajo para las
Empresas de Seguros y de Capitalización vigente.

Art. 19. Régimen de becas.-L La Empresa concederá en
cada curso académico, Msta un máximo de doce becas para es
tudios universitarios en las carreras de Licenciado en Derecho,
Ciencias Económicas, Ciencias Empresariales y Actuarios. con
sistentes en el abono por una sola vez. de la matrícula por cada
asignatura, y en el pago de hasta 1.200 pesetas mensua.les du
pante el curso académico para atender los honorarios de acade.,.
mía. debiendo justifIcar el empleado la asistencia a la misma.

El pago para atender matriculas y honorarios de academia
se efectuará como máximo durante dos añOs más de los cursos
que tenga la carrera universítaria elegida.

n. En interéarle! empleado y de la Compañía. y con. el .fin
de completar la formación del personal de la Empresa, la Di
rección facilitará anualmente. hasta un máximo de tres em
pleados de la misma. los medios nece:::..arios para perfeccionar sw
conocimientos profesionales· en el extranjero.
..A fin de adjudicar dichas becas ontre los empleados que lo so

lIcJten, y una vez oído el Jurado de Empresa. la Dirección infor
mará sobre las condiciones de la beca de que se trate con la
!náxima antelación posible. el periodo de e;>tancja en el extran
Jero que corresponda a cada uno y lQS conocimientos requeridos
en cada caso, En el supuesto de que no exista en la Empresa
personal que reúna las condiciones idóneas para disfrutar de las
becas en el extranjero, éstas ~rán quedar desiertas.

Art. 20. La Empresa procurará facilítar el acceso a los cur~
sillas de Informática al personal de la Compañía que se interese
por los mismos, previas las correspondientes pruebas de aptitud,

CAPITULO V

TRASLADOS

Art. 21. 1. En materia de traslados se estaJ a a 10 dispuesto
en el articulo 57 de la vigente Ordenánza de TrabajO para las
Empresas de Seguros y de CapitalIzacion con la modlficaclOn
que a continuación se establece: '

Dentro de la misma población. la Empresa podrá trasladar
al. personal de uno a otro Centro de trabajo perteneciente a. la
mIsma, respetándose al menos cuantos derechos tuviese reco
nocidos el trasladado.

11. Al ir aumentando los trabajos a realizar por el ordenador,
es. de prever que se puedan producir excedentes de personal, por
lo cual se conviene con la Empresa que este personal pueda ser
t~'asladado a otros puestos de trabajo en las siguientes condi
CIOnes:

al Respetándose en todo caso su categoría y las normas so.
bre ascensos.

bJ Conservación de los emolumentos del puesto de trabajo
de procedencia,

el Respeto a la dignidad . personal del empleado, si tuviera
que ser destinado a un puesto de trabajo de inferior categoría.
En ningún caso este cambio de puesto de trabajo podrá per
j udicar la formación profesional. requiriéndose para el mismo la
conformidad del Jurado de Empresa. Este personal que realice
trabajos de categoría inferior a la que tenía asignada, en cuanto
quede una vacante de su categoría, pasara a ocuparla.

nI. El personal que desee ser trasladado a distinto Centro
de trabajo de la Compañía lo pondrá en conocimieñto de /la
Dirección de la misma. al objeto de que se tenga en cuenta su
destJO en el caso de que sea poslble acceder a su pticiún.

CAPITULO VI

EXCEDENCIAS

Art. 22 La excedencia de un año a que hdce referencia el
aparrado el GS] artículo 41 de la Oráeml.JHH de TnúJa¡o, podrá
ser ampiiada ti, dos cuando el empleado que la solicite d, mU0'iu·e
de manera fehaciente que en dicho periodo do segundo año no
trabajará por cuenta ajena.

Dicha ampliación deberasolicitarla con un mes dtO antdación
como mínimo a la fecha en que habría de reincorporarse al
trabajo.

CAPITULO VIl

POLÍTJCA EMPRESAftL"L

Arl 2:3. 1. La organización del trabajo corresponde a la Dí
re?ción de la Empresa, que pcdl'a. ejercitar sus facultades sin
mas limitaciones que las es-tablecidas en ia legislación vjgente.
Se cuidará especialmente del aumento de la productividad, utili
zando para ello las técnicas más adecuadas y los elementos ne
cesarios para la racionalizaci,ón y mecanización del trabajo, con
tando para ello con la colaboración de los Jurados· de Empresa.

n. Los Jurados de Empresa de los Centros d) Barcelona y
Madrid tendrán una reunión conjunta por 10 menos una vez
dentro de cada año natural para tratar de la productividad y ren
dimiento del personal Ii qUe afecta el presente Convenio, tanto
como consecuencia de las reformas. reajustes de tareas, su dis
tribución y organización en general, decididas por la Dirección
de la Empresa, como en ordena las propuestas, estudios y su
gerencias que. dirigidas a tajes finalidades, se sometan a la deJi~

beración de los miembros· del Jurado.
lII, Los Vocales de los Jurados de Empresa se comprometen

formalmente a colaborar con la· Dirección rle la Campar) ia para
negar a la realizacíón mas racionai de los trabajos a efectuar en
horas extraordinarias.

CAPITULO V1II

MEJORAS SOCfALE.S

ArL 24. Mu-erte y supervivencia, vejez e invalidez.--Aefectos
de la cotización a la Seguridad Social en la~ contingencias de
vejez e invalidez permanente, muerte y supervivencia deriva.das
de enfermedad comdn o accidente no laboral, se estará a Jo dís
puesto en la Ordenanza de Trabajo para las Empresas de Seguros
y Capitalización y demás disposiciones legalas. vigentes de la Se~
guridad SociaL

El 4 por 100 de antigüedad no acumulable, a que hace refe
rencia el articulo 10 del presente Convenio, será computable a
efectos de cotización por bases mejoradas, siempre. que lo per
mitan los topes establecidos en el Régimen General de la Segu
ridad SociaL Las correspondientes cuotas irán a cargo de la
Compaúia. y del empleado. en los porcentajes legaln;18nte esta
blecidos.

Art. 25. Prestación complementaria por jubilación.-A partir
de la fecha en que el empleado cumpla sesent.a y cinco anos de
edad, podrá éste solicitar la jubilación o ser ésta decidida por
la Empresa, con una compensación económica vitalicia, en ambos
casos a cargo de la misma, consistente en la diferencia entre la
pensión que perciba de la Mutualidad Laboral y el total de la
retribución anual mmima reglamentaria que tenga asignada en
131 momento de tal decisión, y todo ello de conformidad con lo
que se establece en el artículo 44 de la Ordenanza de Trabajo
de 14 de mayo de 1970'y el artículo 10 del presente Convenio.

La prestación anual complementaria por jubilación a cargo de
ia Companía será satisfecha distribuyéndola en doce plazos meno
suales de igual cuantia.

Art. 26. Nupcialidady natalida.d.-I. Todo empleado que en
el momento de contraer mat.rimonio esté ligado por un contrato
de trabajo con la Empresa percibira de ésta un premjo de nup··
cialidad de 15.000 pesetas, cuya concesión se condiciona a que el
contrayente continúe prestahdo servicios en aquélla después del
cambio de estado.

n. Los empleados afectadog por el presente Convenio perci
birán por el nacimiento de cada hijo la cantidad de 4.000 pe
setas.

Art. 27.. Ayuda escolar para. hijos y huerfanos de etnpleados
eit activo o fubílados.-La Empresa abonará por cada hi.jo o huér
fano de productor en activo o jubilado la ayuda escolar que a
continuación se señala:
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pondrá del 70 por 100 de la citada cantidad de un· millón de pe
setas para distribuir. en préstamos. y el 30 por 100 restante
quedará a disposición del.Centro de trabajo de Madrid.

El beneficiario de uno de estos préstamos no podrá solicitar
un nuevo préstamo hasta transcurrltlos dos años de la amortiza
ción del anterior, salvo en casos extraordinarios dEi necesidad.

CAPITULO IX

La ayuda escolar hasta' ')$ diecisiete- doS será de doble cuan
tía para los huérfanos de empleádos y/o Jubilados.

A partir de los catorce años deberá acreditarse de manera fe~
haciente la asistencia de los alumnos a algún Centro de enseñan
za. A partir de los diecisiete aiios, subsistirá la ayuda establecida
anteriormente, siempre que se trate de estudios de carácter ofi
cial reconocidos· por el Ministerio de -Educación y Ciencia. y se
acredite documentalmente que la nota promedia alcanzada por
los estuditmtes en el curso anterior:fué la de aprobado.

Las edades _anterionnente mencionadas deberán cumplirse den
tro del curso académico, es decir, de 1 de octubre al 30 de junio.

Las becas previstas en el apartado 1 del iLrtfcuJo 10 Y la ayuda
escolar no podrán' acumularse ,en el caso de hijos o huérfanos
de empleados en"activo o jubiladQS. que preaten sus servicios en
la CompafUa. si bien será facultativo de los interesados optar por
una de las dos.

Para el supuestO de que por causas ajenas a la voluntad del
becario nC? haya podido ,examinarse de algunas o de la totalidad
de las BS¡gnaturas del curso correspondien~ dicha ayuda no
podrá ser otorgada por un número de veces superior al de los
cursos que tenga la carrera 'y siempre y cuando el becario aporte
la documentación acreditativa de que se ha matrículado en cada
curso.

Art. 28. La Compai'1ía ,seguirá abonando en el mes de di
ciembre a todos sus empleados de plantilla y jubilados la gra
tificación de 1.000 pesetas con motivo de la Navidad.

Art. .29~ La CompafUa mantiene la subvención de pesetas
200.000 anuales; para sufragar los gastos de actividades artfsticas,
culturales. recreativas y deportivas de su personal.

El Centro de trabajo de Barcelona dispondrá del ?O por 100' de
la citada canUdad. y el 30 ·por 100 fleSi&Atequedará ~a disposición
del Centro de trabajo de Madrid.

Estás sumas serán distribuIdas por los respectivos Jurados' de
Empresa de acuerdo cOn la Dirección de la- Compafiía.

Art, 30. Présta-mos.......I. Préstamos para viviendas.-La 'E-V1
presa destinará la cantidad. de 8.000.000 de pesetas para la con
cesión de' préstamos- a su personal. para la adquisición d'e vi
viendas. con un límite por préstamo de 200.000 pesetas. que de
vengarán un interés del 3 por 100 anual con un plazo máximo
de amortización de veinte años. •

De la citada cantidad. los Centros de. trabajo de Barcelona
y demás provincias dispondrán de 4.000,000 de Pesetas, y el
Centro de trabajo de Madrid, de 2.000.000 de pesetas. .'

Como garantía dtl devoluciÓll de la~ de préstamo que quev
de por saldar en el momento del fallecimiento de un empreaáó;
se ifectará la póliza de seguro de vida que obligatoriamente se
ha i';llplantado para el caso de muerte·del mismo.

SI el empleado al que se hubiera concedido uno de estos prés
tamos dejara de pertenecer·a la Empresa, por causas dependien
tes de su voluntad. se obliga a formalizar una esQritura de hipo
teca por la parte del préstamo no cancelado y con un interés
del.6 por 100 anual. Estaformalizaci6n se llevará a cabo obHgav
tonamente dentro del plazo del mes al que debe comunicar an
ticipadamente su baja en la Compañia.

La concesión de estos' préstamos para viviendas será acor~
dada por el Jurado de Empresa, siendo ·necesario para tener de
recho al referido préstamo una ántigüedad de tres años al ser
victo de la Empresa..y tendrán preferencia los cabeza de familia
o los qUE! la Pt:OOisen para contraer,matrlmonio.En.este último
caso, sera requisito indispensable que el empleado continúe pres
tando sus servicios a la Empresa en 8U nuevo estado.

Cada Jurado de Empresa establecerá las normas por las que
ha~ de regirse la concesión' de estos préstamos y su amorti
Zi-Clón;

El personal de la Empresa aquieil se le facilite una vivienda
de las. contratadas con la' Entidad. Benéfico Constructora_Vi_
viendas del Congreso Eucarf8Ucoa- u Organismos similares ,en
otras proVlnc1as no' tendrá derecho a .tal préstamo.

Para el supuesto de que no.fuera posible ]a concesión de una
de las viviendas antes lndicad8s. podtá sol1citar uno de los refe·
r¡dos préstamos;

El peticionario de uno de estos préstamos deberá acreditar de
forma fehac1ente haber solicitado'un préstamo de 1& Mutualidad
Laboral Y. en el caso de q,ue le fuera oonceclldo. está obligado a
reintegrar el importe de este última en su total1dad. '.

U. Otros pnlstamos.-La Empresa destlnará .hasta un mill6n
de Pesetas para la' concesión de otros· préstamos. que podrán
tener una cuanUa- máxima· de 30.000 pesetas; sin que. devenguen
interés. y se amortizarán a ,razón de 1.000 pesetas· ea cada pago
mensual. extraordinario y de'beneficios

Dichos préstamos podrán soUcltars8 para la adquisición de
mobHiario en caso de matrimonio. vehiculos.de motor o para .
cubrir otras necesidac:lea. que & juicio del Jurado' de Empresa
hagan 8CO.nsejable su concesión. El Centro de trabaJo de BUce..
lona y demás personal de provincias dependiente del mismo dls-

SEGURO DE GRUPO

Art 31. Se mantiene el Seguro de grupo que establece el ar
tículp 14 .. del Convenio Colectivó Sindical para las Empresas de
Seguros y de Capitalización y su personal. de ámbito interpro4

vincial, y que se rige por el Reglamento aprobado por la Com
pañia, en octubre de 1970.

CAPITULO X

DISPOSICIONES PINALES

Art; 32. A efectos de lo dispuesto en el DecNto-Ley de 9 de
diciembre de 1989. las partes firmantes del presente Convenio
declaran expresamente que las mejoras económicas pactadas en
el mismo no superan el incremento autorizado.

Art. 33. No repercusión en precios.-Las representaciones so
cial y económica hacen pronunciamento expreso de que las me
joras retributivas y de toda clase pactadas en el presente Con
venio no supondrán alza ni repercusign en los precios.

Att; 34•. Comísi6nMixta.-Para la solución de las po-slbles di
vetgencias que surjan en la interpretación del p~ente Convenio
se crea una Comisión Mixta. que estará formada' por tres repre
sentantes designados por la Empresa, un representante nombrado
por el JW"8do de Empresa de Madrid y dos representantes desigv
nados por los Vocales del Jurado de Empresa del Centro de Bar~
celona, actuando de Présidente el del Sindicato Nacional del Se
guro o persona por él designada.

CAPITULO XI

DISPOSICIONBSTRANSITORlAS

Disposición transitoria l.a-Las normas pactadas en el presen
te Convenio respetarán en todo momento los derechos adquíridos
y condiciones más beneficiosas de que vinieren disfrutando los
empleados afectados pOr el mismo en el momento de su aproba
ción y que no se modifiquen expresamente en el mismo.

Disposición transitoria 2.a-Con carácter excepc1onaI. en el
mes de aQril de 1973 'se abonará al personal afectado por el prev
sente Convenio una gratificación especial equivalente al sueldo
sin pluses de cada· empleado en.31 de diciembre de 1972.

El personal que ingrese· o cese durante el afio 1973 percibirá,
la citada gratificación. especial en. proporción al tiempb de ser
vicio prestado durante el expresado afio y con arreglo al sueldo
base que hubiera correspondido a su categoría laboral en 31 de
diciembre de 1972. '

Disposición transitoria3.a-Entodo lo no previsto en el pre
sente Convenio. se estará a lo dispuesto en la OrdenánZa de Tra
bajo para las Empresas de Seguros y de Captialización y demás
disposiciQDes legales vigentes en cada momento.

Disposición transitoria 4.a_Las mejoras pactadas en el presen
te Convenio absorben y compensan en su totalidad los premios
establecidos en el artículo 45 de la Ordenanza de Trabajo para
las Empresa¡ de Seguros y de Capitalización.

Disposición transitoria 5.a_EI presente Convenio Colectivo
sustituye a -los formalizados por las representa.ciones económica
y social de la Empresa el 14 de julio de .1970 y 9 de julio de 1971.
apro~os por la Dirección General de Trabajo el 14 de agosto
de'1970 y 1 de septiembre de·1971. respectivamente; que en con
secuencia quedan sin efecto, Y. anula también los acuerdos tomav
dos en las reuniones de la ComiSión Mixta de interpretación, ce·
lebradas en 20 de noviembre de 19'71 Y 14 de abril de 1972.

Asimismo anula los preceptos del Reglamento de Régimen In
terior, en lo que Se opongan a .10 establecido en este Convenio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Instituto NacI<>nal para l/l Con.
servación .de·la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan- de Conservación de Sut:Jos· de la finca
..HerrGdade Pozo Cano., del tcfrmino de HeUtn. en'
la prov'ncia- de Albacete.

A instancia del propietario. de la 'finca _Herrada de Pozo
Cano... del término municipal de Hellfn (Albaoete). se ha in
coado e~pediente en el que se ha justificado con los corresponv
dientes informes técnicos que en la misma concurren circunstan
clas qus' aconsejan al realización de obra y labores necesarias
para. la conservación del suelo agrieola, y a tal fin se ha elav
horado por. el Servicio de Conservación d}t Suelos un Plan de


